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Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de JustIcia.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso~Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propi06 términos la .exp;resada. condena.

Lo digo a V. 1. ydra su conocimiento y efectOS.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 5 de marro de 1984.-P. D" el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

rEccidmac.ón del referid") Oficial, se ha dictado sentencia por la
n'en,- ·onad& SaJa, con. fecha 12 de mayo de 1983, cuya parte
dispositiva dice w:

«F8.~lamos: Que det.emos estimar y estimamos el recurso
cot,te-ncicsuadminlSt.ra..vo. interpuesto por don Rosendo R:l0
PN""€ comr8 1& ~esest:maci6n presunta por silencio administra
tiv _ por M;l.lsteria de Just.icia de su petición for,mul&da en
escnto ne 20 de noviembre de 1981 y reiterada oon denuncia
de mura el 29 de Marzo de 1982, sobre cuantía de trienios.
dec.d.n:lmos la nu;ida.d. de taJ acto por ser contrario a derecho.
así como el dere(:ho ·'el !"ecurrente a que en el régimt::'D retri
but¡,;o i;g¡;nte en 106 años 1978 y 1979, loa trienioj completados
en ei antiguo C.uerpo de Oficiales de la JusticIa MUfilCipa.l le
fUeran abonados en función del lIldice de proporcionalidad ocho
y cOlldenElmos a la Administración a que le abone la diferencia
pen;lbica de menOS en los sfios 1978 y 1979, entre lo correspOn
diente a los triemos por indice ocho y por lndice seIs por todos
los trienios completados en el referido Cuerpo; SiD hacer expresa
imposi:ión de las costa.s procesales:

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente adminis-·
trativo al Centro de su procedencia, juntamente con certificación
y comulllcación.

Asi io pronunciamos, mandamos y firmamos.-Firmada y ru
bricada.~

ORDEN de 5 de marzo de 1984 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencIa d¡ctoda /Jor
ta Sala de lo Contencioso·Adm¿'li,~trativode la Au
diencia Territorial de La Coruña en el recurSO
número 879 del sño 1982, interpuesto por don Eduar
do Aguiar Garda.

Ilmo. Sr: En el recurso contencioso·administrativo con núme.
ro 679 del año 1982, seguido en únIca ir.stancia ante la Sala tl.e
lo Contencioso-Administrativo de la Auoliencia Terr.tor:al de La
Coruña por don Eduardo Atluiar Garcia, contra !a Admirllsna
ción Pública, representada y defendida por el Ab~gado del
Estado, sobre liquidación de la cuantía de los tnenios electuaJa
al interesado por el Habilitado, por no haber sido practicada
conforme a. lo disT'·esto en el Real De.::reto-iey 70!HJ?' de 29
de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la
proporcionaJidad 8 le corresponde como Oficial de la Adminis
tración de Justicia, y ante el silencio administrativo aplicado
a la reclamaCión del referido Oficial, se ha dictado sent€ncia
por la mencionada Sala. con fecha 13 de diciembre de 1983,
cuya parte dispositiva dice así:
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ORDEN de 5 de marzo de 1984 por lo qU" s.
acuerda el cumplimiento de la sen.ten.cl4 dIctada
por la Sala de lo Contenctoso-Admir¡,S¡rativo de la
Audten.cta Territorial de La Coruña en el recur&Q
número 878 del arlo 1982, interpuesto por don An
tonio Haya Salorio.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenci06o-admi:pistrativo con nú
merQ 678 del año 1982., seguido en única inStancia ante la sala
df.l lo Contcndoso-A<:ministrativo de la Audlencia. Territorial de
La Corufia. por don Antonio Naya Se.lorio, contra la Administra.
ción Pública, representada y defendida. por el Abogad:> del E$
taao, sobre liquidación de ~a cuantia de 108 trienios efectuada &1
interesado po:- el Habilitado, por no ha.ber !lido pract1cada con
forme a Jo dispuesto en el ReaJ. Decreto-ley 70/1978, de 2.9 de
diciembre, <.1 no haberle sido a.plicada la. cuantla que a la p~
Porcionalidad· 6 le corresponde como Auxiliar de la Administra
ción de Justicia, y ante el silencio adminiitra.tivo aplicad.o a la
reclamación del referido Auxiliar, se ha dictado sentencia por
la mencionada Sala., con fecha 2e de noviembre de 1983, cuya
parte dispositiva dice &si:

«Fallamos: Que detemos estimar y estimamos el recurso
contenc'oso·administrativo intAarPuesto por don Antonio toaya Sa
lario contra denegación presunta por el Ministerio de Jll.sticia de
su petición formulada en escrito de 27 de noviembre de 1981,
reiterada con dE:nuncia. de mora en 29 de marzo de 1982, sobre
cuantía de trieni06, declaramos la nulidad de tal acto como
contrario al ordenamiento jurídico. asi como el derecho del
recurren~ a 'lue en el régimen retributivo vigente en los años
1978 y 1979, le fuesen abonados en función del indl.Ce de propar·
ciünalidad 6 y condenemos a la. Administración a que e aoone

la. diferencia entre los trienios correspondienes al índice e y
al índice 4, durante los· años 1978 Y 1979. por todos L s comple
tados ~n el Cuerpo de Auxiliares al que pertenece; ~in bacer
imposición de las costas.

Firme que sea la presente, devuéh-ase el expediente admi
nistrativo al Centro de su procedencia, juntamente COLt certifi
cación y comunicación.

Así lo pronuncia.mos, mandamos y CirmamOS.-Firmacta y
rubricada.~

En su vfrtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de 1<& JurisdicclÓn Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 5 de marzo de 1984.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la AdministraciÓn
de Justicia.

cFallamos: Que débemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por don Eduardo AguH:l-T
Garcia contra la desestimación presunta por el Ministerio de
Justicia de su petición formulada en escrito de 21 de nOVIembre
de 1981 y reiterada con denuncia de mora en 29 de mar1.() de
1982 sobre cuantla de trienios, declaramos la nulidad de tal
acto como contrario al ordenamiento jurídico, así como d dere
cho del recurrente a que en el régimen retributivo vig~nte en
los aftos 1978 y 1979 los trienios completadOS en el extinguHio
Cuerpo de Oficiales df.I la Justicla Municipal le fueran ahonados
en funCIón del índice de proporcionalidad 8 y condenamos a. la
Administración a que le abone la diferenCia. percib!da tie menos
en los años 1978 y 1979, entre lo correspondiente a los trienIOS
pOr indice 8 y por índice 6, por t.odos los tr~enios complclJ;\oOS
en el referido Cuerpo; sin impOSición de laS coa,tas.

Firme que Sea L fresente, devuélVase el expedlente admi
nistrativo al Centro d'a su procedencia, juntamente caD certifi
CaClÓQ y comunicación.

Así lo pronunCiamos, mandamos y firm~tp.os.-F¡rmada
rubnc¡ da .•
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aRDE}.,' de 5 de marzo de 1984 por la que se
acuada el cumplimiento d.. la sentencia dictada
por la Sala de ~o Contencioso~Administrativode la
Audien.cia Territorial de La Coruña en el recursO
número 787 del año 1982. ~nterpuesto por don. José
V~al Timiraos.
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limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú~
mero 787 del año 1982. seguido en única insta.ncia ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
La Coruña por don José Vidal Timiraos, contra la Administra~

ción Pública, representada y defendida Por el Abogado del i.s
tacto. sobre liquidación df.l la cuantía de 106 trIenios efectuada
al interesado por el Habilitado, pOI' no haber s-ido practicada
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, d... 29
de diciembre. al no haberle sido aplicada la cuantía que, a la
proporclOnahdoo 8 le corresponde como Oflcial de la Admllllstra
ción de Justicta, y &11tf.l el silencio administrativo aplicado do la.
reclamación del referido OficiaJ., se ha dictado sentencia pOI'
la mencionada Sala. con fecha 14 de noviembre de 1983, cuya
parte dispositIva dice así.:

«Fallamos: Que debem06 estimar. y eatimamOl él recurso
contencioso-administrativo, interpuesto por don JOSé Vidal Ti
miraos contra la desestimación presunta por .silencio administra
tivo por el MiDlsterio de Justicia de su petiCIón, formulada. en
escnto de 20 de noviembre de 1981, rei~rada con denuncia. de
mora el 29 de marzo de 1982, sobre cuantía de trienios, decla
ramos la nulidad. de tal &ato por ser contrario & derecho, asi
como el derecho del recurrente a que en el régimen retributivo
vigente en los años 1978 y 1979 los trienios completados. en el
antiguo Cuerpo de Vficiales de la Justicia. Municipal le fueran
abonados en ~unción del índice de proporcionalidad 8 y condena
mos a la Administración a que le abone la diferencia percibida
de menos en los afias 19~8 y 1979, entre lo correspondiente a los
trien las por índice 8 y por indice 6 por todos los trienios com
pletados en el refe1'ido Cuerpo; sin hacer expresa imPosición
de las costaS procesales.

Firme que- sea la. presente, devuélvase el expediente admi
nistrativo aJ. Centro de su procedencia, juntamente con certifi·
cación y comunicación.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Firmada y
rubricada.~

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley nlguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de dhembre de 195'8, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios térm:nos la expresada condena.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde & V. 1.
Madrid, 5 de marzo de 1984-P, D., el Subs-ecr~t.ario. Liborío

Hierro Sánchez-Pescadoc.


